
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

Auto de Sustanciación No. 223              

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

 

 

Mediante auto interlocutorio No. 128 del 29 de abril de 20191, notificado a través 

de Estado electrónico No. 067 del 08 de mayo de 2019, se ordenó a la parte 

actora la remisión de los traslados a la parte demandada, a través de la 

empresa de servicio postal autorizada y que posteriormente allegara dentro de 

los cinco (05) días siguientes a la notificación de la providencia, las respectivas 

constancias de envío.  

 

Ahora bien, revisado el expediente se observa que a la fecha se encuentra 

vencido el término otorgado, sin que la parte interesada haya aportado copia de 

las constancias de envío de los traslados tal y como se le ordenó en el numeral 

tercero de la providencia.  

 

En atención a lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que dentro 

del término de quince (15) días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, se pronuncie al respecto, so pena de dar aplicación a la 

figura de desistimiento tácito consagrado en el artículo 178 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

En consecuencia, se; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REQUERIR a la parte actora para que en el término improrrogable 

de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente proveído, se 

pronuncie al respecto so pena de dar aplicación a la figura de desistimiento 

tácito consagrado en el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 

                                                           
1 Ver folios 141 a 142 

Medio de Control: Reparación Directa 

Expediente: 76001-23-33-000-2019-00178-00 

Demandante:  Jairo Candelo Banguero y Otros 

Apoderado Fernando Guzmán García  

ferguzga@hotmail.com 

Demandado: Nación – Rama Judicial – Fiscalía General de la Nación 

  

Asunto Requiere cumplimiento carga procesal  

mailto:ferguzga@hotmail.com


Radicación   : 76001-23-33-000-2019-00178-00                                                  
Medio de control  : REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante  : JAIRO CANDELO BANGUERO Y OTROS   
Demandado  : NACION – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN     
  
  2 

 

SEGUNDO.- Una vez vencido el término anterior, continúese con el trámite 

pertinente2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2 VoBo Secretario 
Proyectó Andrés M. 


